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PROPOSICIÓN 

 

Asunto: Conformación de la Comisión Especial para la Equidad de la Mujer 

 

De conformidad al artículo 120, 121 y ss. del Acuerdo No. 031 del 09 de octubre del 2018, 

presento proposición ante el pleno con la finalidad de dar aplicabilidad al Acuerdo 

Municipal que dio lugar a la creación de la Comisión Especial para la Equidad de la Mujer 

y conforme al ARTÍCULO 3 de la disposición aprobada el 14 de julio de 2020 se conforme 

la comisión de acuerdo con las disposiciones normativas del acuerdo municipal. 

 

Atentamente, 

 

H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN 

 

 

 

APROBADA:                                                             NO APROBADA: 

 

 

En la Sesión Plenaria del día ___ de________ 2.020 

 

Secretario General, 
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DEBATE DE CONTROL POLÍTICO   
 

 
ASUNTO: IRREGULARIDADES EN EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR (PAE)  
 
En nuestra calidad de Concejales del Municipio de Bucaramanga y en ejercicio del deber y 
responsabilidades Constitucionales que nos asisten, nos permitimos presentar  proposición con el fin 
de ejercer control sobre los Programas de Alimentación Escolar (PAE)  dadas las constantes quejas  
y denuncias que desde años atrás se vienen presentado con relación a la Administración e 
implementación de dicho programa y en especial, sobre la realidad de los  alimentos que están 
siendo entregados a los estudiantes, más aún, con la situación que hoy tiene escandalizado a 
nuestro país, tal y como sucedió el pasado 18 de Septiembre de 2020, donde se dio a conocer una 
denuncia con relación al suministro de carne de burro y de caballo a los niños y niñas de los 
Colegios oficiales de nuestro Municipio, atentándose no solo contra la vida, sino también con la 
salud de los niños  favorecidos con este programa de alimentación. 
 
Es  por esta razón, que se hace necesario por parte de esta Corporación y de conformidad con el 
artículo séptimo (7) numeral 2, del Acuerdo Municipal No. 031 de 2018, el artículo 32 numeral 2 y art 
38  de la Ley 136 de 1994, el artículo 18 numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 citar  a la Doctora ANA 
LEONOR RUEDA VIVAS,  para que de claridad sobre las situaciones que se han venido presentado  
y a su vez, de respuesta oportuna al  siguiente cuestionario y a su vez, tener como Invitados a: 
 

- Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 
- Proinapsa –UIS  
- Personería de Bucaramanga. 
- Secretaria de Salud de Bucaramanga  
- Manipuladoras de alimentos. 
- Padres de Familia. 
- Rectores de Colegios Oficiales del Municipio de Bucaramanga  
- Señora Ministra de Educación Nacional María Victoria Angulo González. 
- Señora - Lilia Yaneth Cely -  Representante Sindicato de educadores de Santander 

 
 
CUESTIONARIO: 
 

1. Desde que año se está prestando la provisión del servicio de alimentación escolar en el 
Municipio de Bucaramanga y cuáles son las dependencias y entidades encargadas de 
contratar, supervisar y realizar la interventoría al Programa de Alimentación Escolar PAE. 
 

2. Quien realiza el control al programa y como se realiza el muestreo microbiológico a la 
calidad de los alimentos del PAE. 
 

3. En caso tal que la calidad del producto no sea optima, a que dependencia o entidad le 
remiten esa información, cuantas personas tienen a cargo para ejercer ese tipo de 
supervisión y qué solución les dan a los menores y padres de familia, cuando la comida 
llega dañada a las instituciones. 
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4. Con relación a los hechos presentados el pasado 18 del mes de Septiembre de la presente 
anualidad, ¿se ha adelantado alguna investigación al interior de la Secretaria de Educación 
de Bucaramanga frente a esta situación? ¿Cuáles han sido los resultados de esa 
investigación?  ¿Qué medidas de fondo implementará la Secretaria de Educación frente a 
esta grave situación?  Y ¿Qué tipo de controles van a implementar con el fin de evitar 
fraudes o alteraciones de calidad en los productos a suministrar en el PAE a los titulares de 
derecho? 

 
5. Cuál es la responsabilidad que asume como Secretaria de Educación de Bucaramanga, 

frente a este lamentable hecho, teniendo en cuenta el riesgo de salubridad al que fueron 
expuestos nuestros niños y niñas de Bucaramanga al consumir carnes de burro y caballo 
que fueron tratadas con agentes químicos para cambiar su apariencia y textura, según los 
primeros resultados arrojados en la investigación de la Fiscalía General de la Nación? 
 

6. En declaraciones presentadas por usted el pasado 21 del mes de Septiembre de la presente 
anualidad, manifestó indignación por los hechos sucedidos y pide hacer parte del proceso 
penal como víctima, sírvase sustentar ante esta corporación los fundamentos jurídicos y 
legales de esta decisión y aportar documentos sobre quejas del PAE en Bucaramanga. 

 
7. Desde la Secretaria de Educación se tienen estadísticas acerca de la desnutrición en 

Santander, en caso afirmativo  que han hecho para mitigar esta situación. 
 

8. Qué cifras viene manejando la Secretaría de Educación frente al tema de la deserción 
escolar y qué estrategias están implementando para disminuirla. 
 

9. Para la Secretaria de Salud de Bucaramanga teniendo en cuenta el problema de salubridad 
pública del cual han sido víctimas los niños y niñas de los colegios oficiales de 
Bucaramanga, que son beneficiarios del PAE ¿cuál es el concepto científico sobre el riesgo 
a la salud de los niños y niñas que consumieron carne equina de animales enfermos, 
tratadas con agentes químicos? 

 
10. Para la Personería de Bucaramanga ¿se han recibido denuncias, y/o quejas por parte de 

ciudadanos de Bucaramanga sobre los hechos anteriormente relacionados o que tengan 
relación con el PAE en Bucaramanga?   
 

11. Se solicita las respuestas que dieron a los derechos de petición y denuncias ciudadanas del 
operador.  
 

12. Sírvase remitir todas las quejas, peticiones y reclamos interpuestas por los padres de 
familias, comités de acompañamiento, rectores, veedores y ciudadanos al respecto del 
PLAN DE ALIMENTACION ESCOLAR – PAE para la vigencia 2016- 2019. Asimismo la 
trazabilidad de las atenciones, las respectivas respuestas, seguimientos y actuaciones 
pertinentes para resolver cada una de las mismas. 
 

13. Sírvase remitir todos los Informes de interventoría del contrato de alimentación escolar PAE, 
de la vigencia 2016-2019 y evidencias donde conste la verificación de la calidad de los 
alimentos suministrados a los estudiantes 
 

14. sírvase informar quien era el líder y/o responsable del proceso de contratación, vigilancia y 

supervisión de la interventoría y en general del programa PLAN DE ALIMENTACION 

ESCOLAR – PAE 

 

 

15. Que acciones realizó la interventoría para verificar la calidad de los alimentos suministrados 

a los estudiantes en el PLAN DE ALIMENTACION ESCOLAR – PAE 

 

 

 



16. Si para la vigencia 2016- 2019 se habla de que Bucaramanga tenía el mejor PLAN DE 

ALIMENTACION ESCOLAR – PAE para su concepto técnico y jurídico, porque a los niños, 

niñas y adolescentes se les suministro carne de burro y de caballo en mal estado y 

adicionándoles componentes químicos nocivos para la salud  según información 

suministrada a la opinión púbica por al Fiscalía General de la Nación. 

 
 

Proposición presentada por:  

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

________________________________________       

H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTEBLANCO  

Concejal Partido Hagamos Ciudadanía  

 

 

________________________________________  
H.C JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

Concejal Partido Conservador 

 

 

________________________________________  

H.C. JAVIER AYALA MORENO 

Concejal Partido Liberal Colombiano 

 

 

________________________________________  

H.C CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO 

Concejal Partido Verde 

 

 

________________________________________  

H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 

Concejal Partido Centro Democrático 

 

 

________________________________________  

H.C FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA 

Concejal Partido Liberal Colombiano 

 

 

________________________________________  

H.C ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES 

Concejal Partido Liberal Colombiano 

 

 

________________________________________  

H.C  NELSON MANTILLA BLANCO 

Concejal Partido Movimiento Alternativo Indígena y Social MAIS 

 

 

________________________________________  

H.C LEONARDO MANCILLA AVILA 

Concejal Partido ASI 



 

 

________________________________________  

H.C ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

Concejal Partido Cambio Radical 

 

 

________________________________________  

H.C CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

Concejal Partido Cambio Radical  

 

 

 

 

 

APROBADA:                                                                NO APROBADA:  
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Bucaramanga, octubre 5 de 2020. 

 

PROPOSICIÓN 

Con el fin de solicitar que sea adicionado el siguiente cuestionario a la proposición 
No. 02 presentada el día 2 de octubre de 2020, para que las mismas hagan parte 
del debate de control político a la Secretaría de Educación por las PRESUNTAS 
IRREGULARIDADES EN EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR (PAE):  

1. ¿Que estamentos de la comunidad educativa, por ser la Secretaria de 
Educación la responsable del PAE trabajan en la formulación, diseño y ejecución 
del pliego de licitación del PAE?,  (presentar soportes como actas)  

2. ¿Cuál es la periodicidad presentada por la firma interventora en la entrega de 
los análisis biológicos a los comités de alimentación escolar en cada uno de los 
puntos de entrega del PAE?, (adjuntar soportes) 

3. ¿Que acciones de mejora y avance ha presentado la Secretaría de Educación 
frente a cada una de las quejas y observaciones dadas por padres, estudiantes y 
comités de alimentación escolar?, (adjuntar soportes)  

4. En la pandemia ¿que protocolos de bioseguridad ha brindado e implementado 
la firma contratante a los puntos de entrega PAE?  

5. ¿Qué documento respalda la decisión que el PAE (almuerzos) se cambiaran 
por leches, panes, galletas y dulces? 

6. ¿Los comités de alimentación escolar de cada institución, que papel ejercen en 
la veeduría y supervisión del PAE? 

7. ¿Qué soportes existen por parte de la empresa interventora de veeduría y 
supervisión diaria a los puntos de elaboración y entrega del PAE? 

8. Sírvase remitir acta correspondiente al Comité Escolar realizado el día 5 de 
Octubre de 2020. 

Proposición presentada por:  

ORIGINAL FIRMADO 

________________________________________ 
H.C CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 
Concejal Partido Cambio Radical 
 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

En la Sesión Plenaria del día ___  de______ de 2.020 

Secretario General, 

ANEXO 1 PROPOSICION 2
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Proposición 

 
 

Mediante la presente proposición de conformidad a los artículos 120 y 192 del Acuerdo No 
031 de 09 de octubre 2018, nos permitimos solicitar se nos reconozca como citantes al 
debate de control político a la Secretaria de Salud del Municipio de Bucaramanga por 
presuntas irregularidades en el Programa de Alimentación Escolar (PAE), la cual fue 
aprobada mediante proposición No. 002 del 02 de octubre de 2020 por la plenaria del  
Concejo de Bucaramanga, y se incorpore al cuestionario las siguientes preguntas:  
 
 
- A la Secretaria de Educación Ana Leonor Ruedas Vivas: 

El Congreso de la República expidió la Ley 2042 del 27 de julio de 2020 por la cual se 

otorgan herramientas para que los padres de Familia realicen un acompañamiento eficaz 

con el fin de cuidar los recursos del PAE. En relación con esta ley, sírvase informar lo 

siguiente: 

1. Sírvase informar cómo está conformada la unidad de vigilancia del PAE conformada por 

la comunidad educativa en el PAE. 

2. Sírvase informar cuál es el protocolo dado para atender las observaciones de vigilancia 

comunitaria o control social que realiza la comunidad educativa frente al PAE. 

3. Sírvase poner en conocimiento el informe rendido por el operador del PAE que trata el 

inciso 3 del artículo 1 de la citada Ley, en la cual se pone en conocimiento el funcionamiento, 

debilidad y fortaleza del PAE en la ciudad de Bucaramanga.  

4. Sírvase explicar cuáles son los canales utilizados para explicarle a la comunidad 

educativa (estudiantes, padres de familia, directivos y docentes) el funcionamiento 

precontractual, contractual y postcontractual del PAE como lo demanda el parágrafo 1 del 

artículo 1 de la citada Ley.  

5. Sírvase informar cuáles son las labores que se entregan para verificar que los alimentos 

comestibles y bebibles entregados en el PAE tengan bajas cantidades de sodio, azucares 

añadidos, edulcorantes artificiales y grasas saturadas. 

6. Sírvase informar de qué manera se ha incorporado un porcentaje no menor al 20% de 

los padres de familia usuarios dentro como personal dentro del PAE como lo demanda el 

artículo 4 de la citada Ley.  

7. Sírvase informar nivel de cumplimiento de la Resolución No. 29452 del 29 de diciembre 

de 2017, art. 4.3.3.4 que trata sobre los lineamientos industriales en el PAE. 

8. Sírvase informar el nivel de implementación de la Circular N° 063 de 24 de abril de 2020, 

en tanto que los rectores de las IE son garantes del proceso de entrega del PAE 

 

 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 
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En la Sesión Plenaria del día 08 de octubre de 2020 

 

Secretario General, 

 

Presentado por: 

 

 

 

HC. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

 
 
 

 
 
HC. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 

 

 

 

HC. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN 

 

 

 

HC. JAIME ANDRES BELTRAN 

 

 

 

HC. TITO ALBERTO RANGEL 

 
 
 

 
 

H.C LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ
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Bucaramanga, octubre 8 de 2020. 

 

PROPOSICIÓN 

 

Solicito respetuosamente se conforme una Comisión Accidental con el fin de 

realizar acompañamiento al proceso de planeación, diseños, rediseños y 

contratación de las cicloinfraestructuras y demás obras que se vayan adelantar en 

el marco del cumplimento de las metas establecidas en el  Acuerdo no. 013 - 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020-2023 “BUCARAMANGA, UNA 

CIUDAD DE OPORTUNIDADES” inherentes a la Secretaria de Inherentes a 

Secretaria de Infraestructura. 

 

 

Proposición presentada por:  

 

________________________________________ 
H.C CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 
Concejal Partido Cambio Radical 
 

 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

En la Sesión Plenaria del día ______  de______ 2.020 

Secretario General, 
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PROPOSICION 

 

En atención al Acuerdo Municipal 049 del 10 de diciembre de 2018 “POR MEDIO DEL 
CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO No. 032 DEL 04 DE NOVIEMBRE DE 1998 Y SE 
AJUSTA EL CONSEJO MUNICIPAL DE PAZ, RECONCILIACION Y CONVIVENCIA DE 
BUCARAMANGA”, que tiene como fin, en otros, proponder por el logro y mantenimiento 
de la paz, generar reconciliación, tolerancia y no estigmatización. Que aunado en su 
artículo 2, manifiesta: “ (…) El Consejo Municipal de Paz, Reconciliación y Convivencia, 
estara conformado de la siguiente manera(…) B.Poder legislativo Un (1) Concejal 
designado por el Concejo de Bucaramanga (…)” 

Que de conformidad con el Reglamento Interno del Concejo de Bucaramnga, Acuero 031 
de 2019, en su artículo 176: “ CITACIONES PARA ELECCIONES.Toda fecha de sesión 
en cuyo orden del día se programe elecciones, debera ser fijada con Tres (3) días de 
antelación. Al comunicarse la citación debera señalarse el cargo o cargos a proveer(…)” 

Que asi mismo, el pasado 27 de septiembre ser recibio requerimiento suscrito por la 
Subsecretaría del Interior del Municipio de Bucaramanga, manifestando que el Consejo 
Municipal de Paz, se encuentra próximo a su instalación, y solicita el “Concejal designado 
por el Concejo de Bucaramanga” 

Acorde a lo anterior, solicito se cite a sesión plenaria para la elección del Concejal 
desigando en El Consejo Municipal de Paz, Reconciliación y Convivencia, el día 
martes, 13 de octubre de 2020 

 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

En la Sesión Plenaria del día 10 de Octubre de 202 

 

 

 Presentado por:  

 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

Concejal de Bucaramanga.  

 

 

Secretario General 
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PROPOSICION 

 

En atención al Acuerdo Municipal 049 del 10 de diciembre de 2018 “POR MEDIO DEL CUAL 
SE MODIFICA EL ACUERDO No. 032 DEL 04 DE NOVIEMBRE DE 1998 Y SE AJUSTA 
EL CONSEJO MUNICIPAL DE PAZ, RECONCILIACION Y CONVIVENCIA DE 
BUCARAMANGA”, que tiene como fin, en otros, proponder por el logro y mantenimiento de 
la paz, generar reconciliación, tolerancia y no estigmatización. Que aunado en su artículo 
2, manifiesta: “ (...) El Consejo Municipal de Paz, Reconciliación y Convivencia, estara 
conformado de la siguiente manera(...) B.Poder legislativo Un (1) Concejal designado por 
el Concejo de Bucaramanga (...)”  

Que asi mismo, el pasado 27 de septiembre ser recibio requerimiento suscrito por la 
Subsecretaría del Interior del Municipio de Bucaramanga, manifestando que el Consejo 
Municipal de Paz, se encuentra próximo a su instalación, y solicita el “Concejal designado 
por el Concejo de Bucaramanga”  

Acorde a lo anterior, y conforme al reglamento interno, solicito se cite a sesión plenaria para 
la elección del Concejal que conformará El Consejo Municipal de Paz, Reconciliación y 
Convivencia, el día viernes, 16 de octubre de 2020.  

 

 APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

En la Sesión Plenaria del día 13 de Octubre de 2020 

 

 Presentado por 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  

Concejal de Bucaramanga.  

 

Secretario General 
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Bucaramanga, octubre 14 de 2020.

PROPOSICIÓN

Solicito respetuosamente se cite a los siguientes secretarios de despacho:
secretario de interior, salud, educación, desarrollo y directora del Dadep y también
se invite a oficina de migración Colombia seccional Santander, policía nacional
Mebuc, asesor del despacho en temas de migración y asesor del despacho para
tema covid y reactivación, personería municipal de Bucaramanga, Defensoría del
pueblo seccional Santander. Lo anterior con el fin de que se resuelva el siguiente
cuestionario:

1. Que estrategias de contingencia se están diseñando para recibir más de
200 migrantes venezolanos por día (responde secretaria de desarrollo,
secretaria de salud, secretaria del interior, con acompañamiento de la
Mebuc y migración)

2. Que planes tiene trazada la administración en acompañamiento de
migración y la Mebuc para que la llegada masiva de venezolanos no altere
la tranquilidad, el orden y la seguridad de la ciudad. (responde secretaria
del interior)

3. Que recursos y atraves de que programas se ejecutarán para atender los
venezolanos que regresan a la ciudad. (responde secretaria del interior y
secretaria de desarrollo)

4. Cuántos recursos se invirtieron en el envío voluntario de venezolanos a su
país. (secretaria del interior)

5. Que estrategias se van a establecer para evitar el posible contagio de
Covid-19 (responde secretaria de salud)

6. Que estrategias se diseñan para evitar brotes de inseguridad. (responde
secretaria del interior y Mebuc)

7. Cómo se va a brindar cobertura en educación a niños, niñas y adolescentes
migrantes sin que se afecte la cobertura de niños, niñas y adolescentes
nacionales. (responde secretaria de educación)

8. Que estrategias se diseñan para evitar la invasión masiva de espacio
público dónde se ponga en riesgo la seguridad y la estabilidad de
vendedores informales con derechos adquiridos. (responde secretaria del
interior, secretaria de desarrollo y el Dadep)

9. Que acciones de control se han realizado por parte de la administración
más exactamente secretaria del interior, para prevenir la contratación
irregular de migrantes venezolanos lo cual conlleva al aumento de la tasa
de desempleo de nacionales. (responde secretaria del interior)

Solicitudes:
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Que se diseñe un plan estratégico de atención a la situación de migración
masiva y se socialice con el concejo. (responde asesor del despacho para la
reactivación, secretaría del interior y secretaría de desarrollo)

Que se exponga la situación en instancias del orden nacional y se gestione
apoyo para atender la situación. Que de esta gestión se informe al concejo.
(responde asesores del despacho, secretaría de desarrollo y secretaría del
interior)

Que se cree una mesa de trabajo de carácter permanente con
acompañamiento de la Mebuc, migración y secretarios de la administración
que deban atender la situación. Que, de los resultados, avances y
conclusiones de dicha mesa, se informe al concejo. (responde secretaría del
interior y secretaría de desarrollo)

Que se brinden las garantías necesarias para proteger a vendedores
informales de la invasión masiva de espacio público por parte de migrantes
venezolanos. (responde secretaría del interior y Dadep. Asesor de despacho
para el espacio público)

Que se delimite una zona de control para el ingreso a la ciudad y se haga un
censo en tiempo real y se determine de manera certera cuántos venezolanos
ingresan y su respectiva clasificación. (responde secretaría del interior,
secretaría de desarrollo y secretaría de salud)

Proposición presentada por:

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

___________________________ _________________________
Carlos Andrés Barajas Herreño Leonardo Mancilla Ávila
Concejal Partido alianza verde Concejal ASI

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

__________________________ __________________________
Cristian Andrés Reyes Aguilar Fabián Oviedo Pinzón
Cambio Radical Cambio Radical

ORIGINAL FIRMADO

____________________________

Luis Eduardo Ávila Castelblanco

Hagamos ciudadanía

APROBADA: NO APROBADA:

En la Sesión Plenaria del día ______ de______ 2.020

X
14 OCTUBRE
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Proposición 
 

Mediante la presente proposición de conformidad a los artículos 120 y 192 del Acuerdo No 031 de 09 de 
octubre 2018, nos permitimos solicitar se sirva citar a control político a la Secretaria de Hacienda, 
Secretaria Jurídica, Secretaria Administrativa y, Secretaria de Salud y Ambiente de la Alcaldía Municipal 
de Bucaramanga; e invitar al Director de la CDMB y al Área Metropolitana de Bucaramanga -AMB- con 
el fin que absuelvan el cuestionario de acuerdo a sus facultades, funciones y competencias relacionado 
con el giro de los recursos de la sobretasa ambiental a la CDMB y el memorando de entendimiento 
suscrito el 20 de agosto de 2020 entre el señor secretario administrativo y el director de la CDMB: 
 

Pregunta: Dirigido a: 

1. ¿Sírvase precisar cuál es la relación entre el Memorando 
de Entendimiento del 20 de agosto de 2020 suscrito entre el 
Secretario Administrativo y el Director de la CDMB con el giro 
de la sobretasa ambiental por un valor aproximado de 46mil 
millones? En caso de existir alguna relación, favor aclarar por 
qué en el contenido del memorando no existe ningún 
pronunciamiento respecto el giro de los recursos por tales 
conceptos.  

 

Secretaria Jurídica, 
Secretaria de Salud y 
Ambiente, y Secretaria 
Administrativa – Citados 
 
CDMB - Invitado 
 

2. Sírvase certificar con exactitud y precisión el giro de la 
sobretasa ambiental a la CDMB por parte de la Alcaldía 
Municipal de Bucaramanga. Favor allegar CDP, RP, egreso 
y demás documentos presupuestales y contables que 
justifiquen dicha operación. En el mismo sentido, sírvase 
especificar cuál fue el valor neto girado, y los conceptos de 
la operación mencionada.  

Secretaria de Hacienda - 
Citado 

3. Sírvase informar a la Plenaria cuáles fueron los 
antecedentes jurídicos, técnicos y presupuestales 
relacionados con el litigio entre la CDMB y la Alcaldía de 
Bucaramanga relacionados con el giro de la sobretasa 
ambiental. En caso de referir fallos, actos administrativos y/u 
otros documentos institucionales, favor allegarlos. 

Secretaria Jurídica y 
Secretaria Administrativa – 
Citados 
 

4. Sírvase precisar cuáles fueron los fundamentos técnicos, 
jurídicos y políticos para decidir realizar el giro de la 
sobretasa ambiental a la CDMB. 

Secretaria Jurídica, 
Secretaria de Salud y 
Ambiente, y Secretaria 
Administrativa – Citados 
 

5. En caso de haber existido Acuerdo o Mecanismo 
Alternativo de Solución de Conflictos entre la CDMB y la 
Alcaldía de Bucaramanga para el giro de la sobretasa 
ambiental, sírvase remitirlo a la Plenaria del Concejo 
Municipal.  

Secretaria Jurídica, 
Secretaria de Salud y 
Ambiente, y Secretaria 
Administrativa – Citados 
 

6. Sírvase informar cómo se conformó el grupo de 
coordinación que trata la Cláusula Cuarta del mencionado 
Memorando de Entendimiento. Favor allegar las constancias 
del ejercicio del cumplimiento de sus funciones.  

Secretaria Jurídica, 
Secretaria de Salud y 
Ambiente, y Secretaria 
Administrativa – Citados 
 

7. Sírvase informar si se pagaron intereses al giro de la 
sobretasa ambiental. En caso afirmativo, sírvase indicar qué 
acciones ha tomado el Comité de Conciliación y/o la entidad 
o funcionario correspondiente encargada, con el fin de 
adelantar las acciones de repetición para la recuperación de 
tales dineros.  

Secretaria de Hacienda y 
Secretaria Jurídica - 
Citados 
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8. Sírvase informar quién ordenó y autorizó el giro de los 
recursos por sobretasa ambiental desde la Alcaldía 
Municipal de Bucaramanga a la CDMB.  

Secretaria Jurídica, 
Secretaria de Salud y 
Ambiente, Secretaria de 
Hacienda y Secretaria 
Administrativa – Citados 
 

9. Sírvase informar qué procesos de auditoria, vigilancia y 
control; o procesos de rendición pública de cuentas 
relacionados con el uso de los recursos por concepto de la 
Sobretasa Ambiental ante la CDMB 

Secretaria Jurídica, 
Secretaria de Salud y 
Ambiente, y Secretaria 
Administrativa – Citados 
 
CDMB - Invitado 
 

10. Sírvase informar cómo fue el proceso de empalme con la 
Alcaldía Municipal de Bucaramanga y/o autoridad ambiental 
correspondiente, al momento de haber realizado la 
devolución de los dineros por concepto de sobretasa 
ambiental. Favor allegar las respectivas certificaciones.  
 
En el mismo sentido, sírvase precisar qué logros, acciones o 
actividades se pudieron materializar mientras la AMB era la 
responsable de administrar dichos recursos.  

Área Metropolitana de 
Bucaramanga – Invitado 
 
Secretaria Jurídica, 
Secretaria de Salud y 
Ambiente, y Secretaria 
Administrativa – Citados 
 

11. Sírvase informar si se celebró algún contrato por 
prestación de servicios jurídicos o legales con el fin que la 
CDMB lograra la recuperación de los dineros relativos a la 
sobretasa ambiental, y dentro del mismo se incluyó alguna 
prima o comisión de éxito en caso de lograrse el objeto del 
contrato. En caso tal, allegue las constancias respectivas y 
explique cuales eran sus alcances jurídicos. También 
informe el estado actual del mencionado contrato. 

CDMB - Invitado 
 
Secretaria Jurídica, 
Secretaria de Salud y 
Ambiente, y Secretaria 
Administrativa – Citados 
 

  
Una vez hayan sido respondidas las anteriores preguntas, sírvase comparecer a la planearía del Concejo 
y sustentarlas verbalmente ante la Plenaria. En cuanto a la CDMB y el Área Metropolitana de 
Bucaramanga, se invita a dar respuesta a las solicitudes anteriormente presentadas según corresponda, 
y si así lo quiere, puedan asistir al debate de control político que para todos los efectos cite el Concejo.  
 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

En la Sesión Plenaria del día 15 de octubre de 2020 

Secretario General, 

Presentada por: 
 
H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 
 
H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 
 
H.C. MARINA DE JESÚS AREVALO 
 
H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 
 
H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTINEZ 

  X
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Bucaramanga, octubre 14 de 2020. 

 

PROPOSICIÓN 

 

Solicito respetuosamente se cite a los siguientes secretarios de despacho: dirección 

del invisbu, secretaría de desarrollo e instituto municipal de cultura, con el fin de 

resolver el siguiente cuestionario: 

 

1. En qué condiciones se reciben los parques recrear. Para ellos determinar: 

situación financiera, situación laboral de las personas que allí laboran ( 

establecer si hay pasivos laborales, que valor y por qué conceptos), 

condiciones de conservación de los parques: estado de las piscinas, 

canchas, unidades sanitarias y demás estructura. INVISBU Y DESARROLLO  

2. En qué condiciones se terminó la relación con la organización que 

administraba los parques recrear, se les adeudan valores y de ser así porque 

concepto. INVISBU 

3. Bajo que modalidad contractual la Corporación Parques Recreativos de 

Bucaramanga administraba los recrear y cuál fue la razón para que se diera 

por terminado este vínculo. INVISBU 

4. Teniendo en cuenta que desde el próximo primero de diciembre, la 

administración municipal a través del INVISBU administrará los parques 

recrear, es importante aclarar: - Bajo que estructura de organización el 

invisbu va a manejar los parques – Como será la financiación del los recrear 

para que presenten un servicio continúo y gratuito como se ha anunciado. – 

Que sucederá con el personal existente y como se vincularán las personas 

que trabajen en los parques.  – Se hizo protección de viabilidad en cuanto al 

funcionamiento de los parques de ser así como se hizo y que se proyecta. – 

como será la organización de ingreso y servicio para evitar la aglomeración 

teniendo en cuenta que el servicio será gratuito.  

5. Que estrategias de funcionamiento se establecieron para los parques 

recrear, como se pretende impactar jóvenes, niños, niñas y adultos mayores, 

que permita generar escenarios de esparcimiento y aprovechamiento del 

tiempo libre. Como se utilizarán los parques para ofrecer allí escenarios de 

utilidad cultural como prácticas de danzas, teatro, musica, lectura, y demás 

actividades de formación cultural, así como actividades de formación física 

que combatan el sedentarismo y las enfermedades cardiovasculares . IMC e 

INVISBU.  

6. Quien le brindará seguridad y conservación a las instalaciones.  

7. En caso de ser requeridas las instalaciones para actividades particulares cuál 

será el costo y el trámite para su préstamo.  

8. Que actividades de tipo comunitario se podrán realizar en las instalaciones? 

Reuniones de JAC etc? 

 

Solicitudes:  
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- Que se presente al concejo el plan estrategico de funcionamiento de 

los parques recrear. 

- Que se realice una mesa de concertación para conocer la situación de 

los trabajadores de los parques recrear.  

 

Proposición presentada por:  

 

ORIGINAL FIRMADO                                                            

___________________________                       
Carlos Andrés Barajas Herreño                           
Concejal Partido alianza verde                

 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

En la Sesión Plenaria del día ______ de______ 2.020 

Secretario General, 

X
19 OCTUBRE
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Bucaramanga, octubre 21  de 2020. 

 

PROPOSICIÓN 

 

Solicito respetuosamente se cite a los siguientes secretarios de despacho: 

dirección del Inderbu, secretaría de desarrollo e instituto municipal de cultura, con 

el fin de resolver el siguiente cuestionario: 

 

1. En qué condiciones se reciben los parques recrear. Para ellos determinar: 

situación financiera, situación laboral de las personas que allí laboran 

(establecer si hay pasivos laborales, que valor y por qué conceptos), 

condiciones de conservación de los parques: estado de las piscinas, 

canchas, unidades sanitarias y demás estructura. INDERBU Y 

DESARROLLO  

2. En qué condiciones se terminó la relación con la organización que 

administraba los parques recrear, se les adeudan valores y de ser así 

porque concepto. INDERBU 

3. Bajo que modalidad contractual la Corporación Parques Recreativos de 

Bucaramanga administraba los recrear y cuál fue la razón para que se diera 

por terminado este vínculo. INDERBU 

4. Teniendo en cuenta que desde el próximo primero de diciembre, la 

administración municipal a través del INDERBU administrará los parques 

recrear, es importante aclarar: - Bajo que estructura de organización el 

Inderbu va a manejar los parques – Como será la financiación de los 

recrear para que presenten un servicio continúo y gratuito como se ha 

anunciado. – Que sucederá con el personal existente y como se vincularán 

las personas que trabajen en los parques.  – Se hizo protección de 

viabilidad en cuanto al funcionamiento de los parques de ser así como se 

hizo y que se proyecta. – como será la organización de ingreso y servicio 

para evitar la aglomeración teniendo en cuenta que el servicio será gratuito.  

5. Que estrategias de funcionamiento se establecieron para los parques 

recrear, como se pretende impactar jóvenes, niños, niñas y adultos 

mayores, que permita generar escenarios de esparcimiento y 

aprovechamiento del tiempo libre. Como se utilizarán los parques para 

ofrecer allí escenarios de utilidad cultural como prácticas de danzas, teatro, 

música, lectura, y demás actividades de formación cultural, así como 

actividades de formación física que combatan el sedentarismo y las 

enfermedades cardiovasculares . IMC e INDERBU. 

6. Quien le brindará seguridad y conservación a las instalaciones.  

7. En caso de ser requeridas las instalaciones para actividades particulares 

cuál será el costo y el trámite para su préstamo.  

8. Que actividades de tipo comunitario se podrán realizar en las instalaciones? 

Reuniones de JAC etc.? 

 

Solicitudes:  
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- Que se presente al concejo el plan estratégico de funcionamiento de 

los parques recrear. 
- Que se realice una mesa de concertación para conocer la situación 

de los trabajadores de los parques recrear.  

 

Proposición presentada por:  

 

ORIGINAL FIRMADO                                                            

___________________________                       
Carlos Andrés Barajas Herreño                           
Concejal Partido alianza verde                
 

APROBADA:     X                                                         NO APROBADA: 

 

En la Sesión Plenaria del día  21 de Octubre  2.020 

Secretario General, 
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Proposición 
 

Mediante la presente proposición de conformidad a los artículos 120 y 192 del Acuerdo No 
031 de 09 de octubre 2018, nos permitimos solicitar se sirva citar a control político a la 
Secretaria de Hacienda y al Secretario de Planeación Municipal de Bucaramanga, con el 
fin que absuelvan el cuestionario de acuerdo a sus facultades, funciones y competencias 
relacionado con el giro de los Bonos Vitales para atender la crisis generada por el COVID19. 
Las preguntas dirigidas a ambos son: 
 

Pregunta: 

1. Sírvase informar mediante qué certificados de disponibilidad presupuestal y registros 
presupuestales se ordenó el pago de Bonos Vitales del 27 de marzo mediante Resolución 
1129 a Daviplata. Favor allegar dichas constancias, así como los certificados de egreso y 
en caso de no contar con las mismas, favor justificarlo.  

2. Sírvase informar cuáles fueron las bases de datos utilizadas y los criterios de filtro para 
el giro del Bono Vital. Especifique las fuentes de información, su periodicidad de 
actualización, y quiénes eran los responsables de su gestión y manejo. 

3. Precise cuáles fueron las fuentes y cuentas de los recursos utilizados para el giro del 
Bono Vital. 

4. Sírvase informar si se ha detectado el giro de Bonos Vitales a personas fallecidas, 
menores de edad o multiplicidad de pagos. En caso afirmativo, sírvase informar qué 
acciones ha adelantado para lograr la recuperación de tales dineros y cómo ha hecho las 
correcciones de las bases de datos. 

5. Sírvase informar si personas con cédula de extranjería recibieron bono vital. En caso 
afirmativo expliqué cual es el fundamento legal para tales giros. 

6. Favor especifique al detalle si los ciudadanos que recibían beneficios de la RED UNIDOS 
y/o Familias en Acción también recibieron Bono Vital. 

  
Una vez hayan sido respondidas las anteriores preguntas, sírvase comparecer a la 
planearía del Concejo y sustentarlas verbalmente ante la Plenaria. En el mismo sentido, 
sírvase INVITAR a la Personera Municipal de Bucaramanga (E), el Contralor Municipal de 
Bucaramanga y la Jefe de Control Interno de la Alcaldía de Bucaramanga, con el fin que 
participen e intervengan dentro de dicha audiencia de acuerdo a sus competencias.  
 
 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

En la Sesión Plenaria del día 21 de octubre de 2020 

 

Secretario General, 

 
Presentada por: 
 
H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 
 
H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 
 
H.C. MARINA DE JESÚS AREVALO DURÁN 
 
H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

  
X
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PROPOSICIÓN 

 

Cítese a la doctora ZORAIDA ORTIZ Gerente General del Acueducto Metropolitano de 

Bucaramanga con el objeto de que rinda informe para control político y de respuesta al 

siguiente cuestionario, 

Que teniendo en cuenta la problemática de las comunidades de los barrios COLORADOS 

PARTE ALTA, CAMPESTRE NORTE, PORTAL DE LOS ÁNGELES, LA FORTUNA, EL 

PABLON, BONANZA CAMPESTRE, NOGAL, SAN PEDRO, ROSAL PARTE ALTA, 

VILLA LUZ CAMPESTRE, VILLA CARMELO Y CORREGIMIENTO 1, entre otros 

sectores aledaños al barrio colorados al no llegarles el servicio de agua potable, viéndose 

afectaciones al servicio en condiciones dignas y de Mínimo Vital, unos usuarios legales, 

otros de Pilas Publicas y otros con la urgente necesidad de atenderles la regularización a 

tener acceso al servicio de pilas públicas por tener sus viviendas construidas hace varios 

años y buscan tener acceso al vital liquido nos informe: 

1) Se sirva informar ¿Qué capacidad de abastecimiento y cuantos años de 

antigüedad tiene la red de agua potable que abastece de este preciado líquido a 

los Barrios COLORADOS PARTE ALTA, CAMPESTRE NORTE, PORTAL DE 

LOS ÁNGELES, LA FORTUNA, EL PABLON, BONANZA CAMPESTRE, 

NOGAL, SAN PEDRO, ROSAL PARTE ALTA, VILLA LUZ CAMPESTRE, VILLA 

CARMELO Y CORREGIMIENTO 1 , entre otros sectores aledaños al barrio 

colorados en la comuna 1 de Bucaramanga? 

 

2)  Se sirva informar ante el crecimiento de la población en el Norte de la Ciudad en 

los últimos cuarenta (40) años ¿Qué proyecciones y gestiones existen a corto, 

mediano y largo plazo para el mejoramiento, ampliación, y reconstrucción de la 

Red de abastecimiento de agua potable de estos sectores en aras de garantizar el 

servicio de Agua Potable continuo y sin interrupciones a estas familiar? 

 

 

3) Se sirva informar ¿Que estrategias existen por parte de su entidad para garantizar 

el servicio de agua potable, teniendo en cuenta el aumento de la población y de 

suscritores en los últimos años, que inversiones se tienen proyectadas realizar en 

su administración para aumentar la capacidad del ducto de abastecimiento, sin 

que se vea afectado por el crecimiento de la población en el norte de la ciudad? 

 

4) Se sirva informar ¿De cuánto es la inversión presupuestada por su entidad en 

relación al mejoramiento de la planta de ANGELINOS, que fecha promedio y 

tiempo de ejecución tienen presupuestado para llevarlo a cabo y en que consiste 

dicho proyecto? 

 

5) Se sirva informar ¿Desde qué fecha inicio el servicio del AMB a estas 

comunidades? ¿Para cuantas personas se surtía el servicio de agua potable en 

esa época? Y hacer un cuadro comparativo de cuantos usuarios y suscritores 

nuevos existes a la fecha de hoy e informe que inversión en infraestructura han 
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realizado a la fecha para mejorar la capacidad de los tanques de almacenamiento 

de acuerdo el crecimiento poblacional? 

 

 

6) Se sirva informar ¿Cómo las comunidades de los Asentamientos Humanos que ya 

cuentan con los servicios públicos de Gas Natural, Alumbrado Público y Energía, 

pueden entrar a ser usuarios del Acueducto Metropolitano en condiciones 

especiales debido al crecimiento de su población y se les garantice su derecho a 

la igualdad y el mínimo vital al servicio de agua potable?    

7) Se sirva informar ¿Si a la fecha existen diseños técnicos y de ingeniería por parte 

del Acueducto Metropolitano de Bucaramanga para la reposición de la Red de 

Tubería Matriz en mención? 

 

8) Se sirva informar ¿Qué acciones a realizado el Acueducto Metropolitano de 

Bucaramanga en cumplimiento al fallo proferido por el Juzgado Décimo 

Administrativo de Bucaramanga, en su Sentencia de la Acción Popular incoada por 

el suscrito No  2018-00243-01 fallo emitido el pasado 27 de noviembre del 2019 

que ordeno lo siguiente: 

 

“PRIMERA: Ordenar al Acueducto Metropolitano de Bucaramanga S.A. E.S.P. 

realice los estudios y diseños necesarios para mejorar las condiciones del 

ducto de conducción que va desde la planta de Bosconía del Acueducto hasta 

el tanque de almacenamiento de agua potable el cual se encuentra en 

condiciones de altísima obsolescencia y que se halla ubicado en la cancha las 

Minas en el barrio Campestre Norte. Sumando a lo anterior es de anotar que el 

material que recubre estos conductos es de asbesto, material que representa 

un gran riesgo para la salud por ser un agente altamente cancerígeno que 

potencia la predisposición a esta enfermedad y no cumple con las funciones 

para lo cual fue diseñado y construido, por las múltiples fallas y daños que 

presenta en tubo matriz que abastece de agua a más de 10.000 personas que 

se ven afectadas pasando en muchas oportunidades semanas enteras sin el 

preciado líquido. SEGUNDA: Que se garantice al 100% de los habitantes de 

las comunas uno (sic), de la ciudad de Bucaramanga, el derecho fundamental 

de los servicios públicos continuos y sin interrupciones, el agua potable la 

dignidad humana, el mínimo vital, el derecho a la igualdad y vida en 

condiciones dignas y justas, que diariamente se ven vulneradas por las fallas 

burocráticas y administrativas por parte del Acueductos (sic) Metropolitano de 

Bucaramanga. TERCERO: Que se diseñen planes de contingencias, para los 

escenarios de fuerza mayor y caso fortuito que altere el suministro del vital 

líquido, tales como rutas de abastecimiento con carro tanques y/o (sic) otras 

que la entidad dentro de sus competencias y decisiones administrativas y de 

planeación tenga contempladas, logrando con ello que en ningún momento se 

vea afectada la comunidad por la falta de este servicio vital para la vida 

humana.” 

 

9) Se sirva informar, ¿para qué fecha exacta tiene programada el AMB realizar la 

ampliación de la infraestructura de los tanques de almacenamiento con más 

capacidad y reposición de las redes de tubería que al día de hoy son obsoletas y 

no dan abasto para garantizar el servicio de agua potable, sin interrupciones al 

100% de la población afectada? 
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10) Se sirva informar en relación a la planta de tratamiento para potabilizar el agua en 

el asentamiento humano Nogal 1 ¿Cuándo se llevara a cabo y garantizara dicho 

servicio a esta importante comunidad del corregimiento uno de la ciudad de 

Bucaramanga? 

 

11) Se sirva informar en relación el abastecimiento de agua potable mediante carro 

tanques al asentamiento humano de villa Carmelo ¿Qué estrategias se van a 

realizar por parte de su despacho para aumentar dicho suministro ya que 

actualmente no es el suficiente para garantizarle su mínimo vital? 

 

12) Se sirva informar ¿ Que estrategias tiene adelantada desde su Despacho para 

implementar el Plan de Abastecimiento de Agua a la comunidad de Villa Carmelo, 

ya que cuando hay sequias, el Acueducto Veredal es insuficiente para el 

abastecimiento de agua en esta comunidad? 

 

 

Cítese al Secretario de Planeación Municipal DR. JULIAN FERNANDO SILVA CALA, 

para lo siguiente: 

 

1) Se sirva informar ¿Qué recursos tiene presupuestados para el saneamiento básico 

en aras de atender estas comunidades para mejorar la calidad del servicio de 

Agua Potable? 

 

2) Se sirva informar ¿Qué Acciones a realizado la Administración Municipal en aras 

de garantizar los derechos y principios fundamentales e intereses colectivos, 

relacionados con la vida y el Mínimo Vital de los habitantes de los barrios 

COLORADOS PARTE ALTA, CAMPESTRE NORTE, PORTAL DE LOS 

ÁNGELES, LA FORTUNA, EL PABLON, BONANZA CAMPESTRE, NOGAL, 

SAN PEDRO, ROSAL PARTE ALTA, VILLA LUZ CAMPESTRE, VILLA 

CARMELO Y CORREGIMIENTO 1 entre otros sectores aledaños al barrio 

colorados, ubicados en la comuna 1 de Bucaramanga por la falta de servicio 

continuo de agua potable que afecta a más de Diez Mil (10.000) personas? 

 

 

Invítese a la Gerente (S) de la Empresa Pública de Alcantarillado de Santander (EMPAS) 

DRA. LUDY ELENA ALEMÁN CASTELLANOS, para lo siguiente: 

 

1) Se sirva informar ¿Cómo las comunidades de los Asentamientos Humanos que ya 

cuentan con los servicios públicos de Gas Natural, Alumbrado Público y Energía, 

pueden entrar a ser usuarios del servicio de Alcantarillado y de Agua Potable en 

condiciones especiales debido al crecimiento de su población y se les garantice su 

derecho a la igualdad y el mínimo vital al servicio de agua potable?    

2) Se sirva informar si actualmente ¿existen proyectos de construcción PETARES 

para alguna de las comunidades en mención? 
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Invítese a la Personera Municipal de Bucaramanga Dra. KATHERINE MARTINEZ 

FONTECHA, a la SECRETARIA DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 

a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, a los PRESIDENTES DE LAS 

JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL de los sectores afectados, a los PRESIDENTES DE 

LAS PILAS PUBLICAS de los sectores afectados. 

 

Presentada a consideración del Honorable Concejo de Bucaramanga, por el 

representante del Partido MAIS,  

 

 

 

 

HC. NELSON MANTILLA BLANCO. 

 

Partido MAIS 
 

 

 

 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

 

En la Sesión Plenaria del día 23  de Octubre de 2.020 

 

 

 

 

 

  x
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Proposición 
 

Mediante la presente proposición de conformidad a los artículos 120 y 192 del Acuerdo 
No 031 de 09 de octubre 2018, nos permitimos solicitar se sirva citar a control político a la 
Secretaria de desarrollo social, Secretaria de salud y ambiente, Secretaria del interior, 
secretaría de infraestructura, secretaría de planeación, IMEBU, INDERBU, Secretaria de 
educación de la Alcaldía Municipal de Bucaramanga, Acueducto Metropolitano de 
Bucaramanga S.A. E.S.P. y Empresa de Aseo de Bucaramanga S.A. E.S.P.; e invitar al 
Director de la CDMB, con el fin de que absuelvan el cuestionario de acuerdo a sus 
facultades, funciones y competencias relacionadas con la gestión que han venido 
realizando en la comuna 14 de Bucaramanga.. 
 

Pregunta: Dirigido a: 

 Sírvase contestar de forma completa las siguientes 
preguntas: 
 

1. ¿Cuál es la gestión promovida por parte de la 
Secretaría de Desarrollo social con el fin de garantizar 
el bienestar y el cumplimiento de la calidad de vida de 
los ciudadanos de la comuna 14 de Bucaramanga? 
2. ¿Qué proyectos o mecanismos está llevando a cabo 
la Secretaría de Desarrollo social, con el fin de 
incentivar la sana convivencia entre los jóvenes de los 
distintos barrios que integran la comuna 14 de 
Bucaramanga? 
3. ¿Cuál es el impacto real de los diferentes proyectos 
y programas promovidos por la Secretaría de Desarrollo 
en la comuna 14 de Bucaramanga? 
4. ¿Cuál ha sido la disminución en el porcentaje de 
violencia en la comuna 14 de Bucaramanga, gracias a 
la intervención de esta Secretaría? 
5. ¿Cuál ha sido el acompañamiento a la comunidad 
que le ha brindado la Secretaría de Desarrollo en 
relación a la crisis derivada por el Covid 19? 
6. ¿Cuáles han sido los proyectos relacionados a la 
convivencia pacífica en los hogares de la comuna 14, 
con el fin de erradicar la violencia interfamiliar? 
7. ¿Cuál es el acompañamiento que se le brinda a los 
jóvenes que han sido víctimas de abuso y violencia 
interfamiliar en la comuna 14 de la ciudad de 
Bucaramanga? 
¿Cuál es el equipo encargado de vigilar y gestionar los 
diferentes programas y proyectos relacionados al 
desarrollo social de la comuna 14 de Bucaramanga? 
 

 
Secretaría de desarrollo 
social  
 

 Sírvase contestar de forma completa las siguientes 
preguntas: 

1. ¿Cuáles son las herramientas que adopta la 
Secretaría de salud y ambiente para mitigar y 
prevenir el daño ambiental a los cerros orientales 
ubicados en la comuna 14 de Bucaramanga? 

2. ¿Cuáles son los proyectos encaminados a limpiar y 
descontaminar las fuentes hídricas ubicadas en la 

Secretaria de salud y 
ambiente 

12
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comuna 14 de Bucaramanga, como por ejemplo la 
quebrada “Las agüitas”? 

3. ¿Cuáles son los proyectos encaminados a 
salvaguardar y cuidar las fuentes hídricas ubicadas 
en la comuna 14 de Bucaramanga, como por 
ejemplo la quebrada “Las agüitas”? 

4. ¿Cuáles son las estrategias pedagógicas en cultura 
ciudadana respecto a la protección y cuidado del 
medio ambiente que está implementando esta 
secretaría? 

5. ¿Cuál es el equipo encargado de liderar estas 
acciones pedagógicas en la comuna 14 de 
Bucaramanga? 

 

 Sírvase contestar de forma completa las siguientes 

preguntas: 

1- ¿Cuál es la gestión adelantada por la secretaría de 
educación en la comuna 14 de Bucaramanga?  

2- ¿Cuál es la oferta institucional de la secretaría de 
educación para los jóvenes de la comuna 14 de 
Bucaramanga? 

3- ¿Qué proyectos innovadores tiene la secretaría para 
transformar la comuna 14 de Bucaramanga a través 
de la educación?  

4- ¿Cuáles son los programas y proyectos 
encaminados a generar educación y conciencia 
ambiental de los jóvenes con respecto a los cerros 
orientales, la fauna y fuentes hídricas que allí 
habitan?   

5- ¿Cuál es el porcentaje de jóvenes que están 
estudiando en instituciones educativas básica y 
media actualmente en la comuna 14 de 
Bucaramanga?  

6- ¿Cuál es el porcentaje de deserción escolar en los 
colegios de la comuna 14 de Bucaramanga?  

7- ¿Qué está haciendo la secretaría de educación para 
prevenir la deserción escolar en la comuna 14 de 
Bucaramanga?  

8- ¿Cuál es el seguimiento o acompañamiento real que 
brinda la secretaría de educación a los jóvenes que 
desertan de sus colegios?  

9- ¿Cuál es el equipo encargado de vigilar y gestionar 
los programas y proyectos para la comuna 14 en 
materia de educación?  

 

Secretaria de educación  
 

 Sírvase contestar de forma completa las siguientes 
preguntas 

1. ¿Cuáles son las obras encaminadas para el disfrute 
y goce de los niños, niñas y adolescentes en la 
comuna 14 de Bucaramanga?  

2. ¿Cuáles son las obras en construcción actualmente 
en la comuna 14 de Bucaramanga? 

3. ¿Cuáles son las obras públicas destinadas para el 

Secretaria de 
infraestructura 
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desarrollo social y urbanístico en la comuna 14 de 
Bucaramanga?  

4. ¿Cuál es la gestión realizada por esta secretaría 
para construir las redes de alcantarillado y servicios 
públicos para los asentamientos humanos en la 
comuna 14 de Bucaramanga?  

5. ¿Cuáles obras públicas están encaminadas a la 
restauración y mejora de los ecosistemas verdes y 
fuentes hídricas de la comuna 14 de Bucaramanga?  

6. ¿Cuál es el estado actual del sendero de los 
caminantes ubicado en los cerros orientales de 
Bucaramanga? 

7. ¿Cuál es el delegado o equipo encargado de vigilar 
el avance de las obras y proyectos para la comuna 
14 de Bucaramanga?  

 Sírvase contestar de forma completa las siguientes 
preguntas 

1- ¿Cuál es el acompañamiento que brindado a los 
líderes sociales, comunales y miembros de junta de 
acción comunal con respecto a su vida y seguridad? 

2- ¿Cuál es el acompañamiento brindado a los jóvenes 
que integran los parches en los distintos barrios de 
la comuna 14?  

3- ¿Cuántos miembros de policía están activos en la 
comuna 14 de Bucaramanga?  

4- ¿Cuáles son los programas o proyectos de 
prevención del delito implementados por esta 
secretaría?  

5- ¿Cuáles son las estrategias pedagógicas 
implementadas por la secretaría con respecto al 
tema migratorio?  

6- ¿Cuáles son las estrategias para la protección de 
los cerros orientales de la comuna 14?   

Secretaria del interior  

 Sírvase contestar de forma completa las siguientes 
preguntas 

1. ¿Cuál es la organización urbanística planteada e 
implementada por la secretaría en la comuna 14 de 
Bucaramanga?  

2. ¿Cuál es la situación actual del uso de los suelos 
que están siendo utilizados por los ciudadanos 
como asentamientos humanos?  

3. ¿Cómo están distribuidos los predios que integran 
los cerros orientales de Bucaramanga?  

4. ¿Cuál es la situación actual del sendero de los 
caminantes ubicado en los cerros orientales de 
Bucaramanga? 

5. ¿Cuál es el delegado o equipo encargado de vigilar 
el avance de los proyectos para la comuna 14 de 
Bucaramanga? 

Secretaria planeación  
 

 Sírvase contestar de forma completa las siguientes 
preguntas 

1. ¿Cuáles espacios recreativos y escuelas de 
formación deportiva está incentivando INDERBU en 

INDERBU  
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la comuna 14?  
2. ¿Cuáles espacios artísticos y culturales está 

promoviendo efectivamente el INDERBU en la 
comuna 14?  

3. ¿De qué forma el INDERBU socializa estos 
programas o proyectos para que los jóvenes puedan 
acceder a ellos?  

4. ¿Qué programas o proyectos tiene el INDERBU 
para prevenir la delincuencia juvenil?  

5. ¿Cuál es el equipo encargado de llevar a cabo estos 
programas o proyectos en la comuna 14?  

6. ¿Cuál es el porcentaje efectivo de jóvenes que 
acceden a estos programas en la comuna 14 de 
Bucaramanga? 

 

 Sírvase contestar de forma completa las siguientes 
preguntas:  
 

1. ¿Cuál es el impacto real que tienen los programas y 
proyectos del IMEBU en los jóvenes de la comuna 
14 de Bucaramanga?  

2. ¿Cuál es la gestión implementada por el IMEBU con 
el fin de establecer un centro PROGRESA en la 
comuna 14 de Bucaramanga?  

3. ¿De qué forma se socializa efectivamente a toda la 
comunidad los proyectos y programas del IMEBU?  

4. ¿Cuál es el delegado o equipo encargado de vigilar 
el avance de los proyectos para la comuna 14 de 
Bucaramanga? 

 

IMEBU  
 

 Sírvase contestar de forma completa las siguientes 
preguntas:  

 
1. ¿Cuáles son las acciones encaminadas a la 

protección de los cerros orientales de Bucaramanga 
como autoridad ambiental?  

2. ¿Cuáles son los proyectos o programas 
direccionados a la restauración y protección de las 
fuentes hídricas ubicadas en los cerros orientales?  

3. ¿Cuándo han sido las acciones para proteger y 
preservar la fauna que se encuentra en el 
ecosistema de los cerros orientales de 
Bucaramanga?  

4. ¿Cuáles han sido los proyectos de arborización para 
la comuna 14 de Bucaramanga?  

5. ¿Cuáles son las acciones para prevenir el 
establecimiento de los asentamientos ilegales en el 
ecosistema de los cerros orientales?  

6. ¿Cuál es el equipo o funcionarios encargados de 
vigilar y proteger directamente la zona ambiental de 
la comuna 14 de Bucaramanga?  

7. ¿Cuáles son los resultados en concreto obtenidos a 
causa de la gestión en la comuna 14 de 

Acueducto Metropolitano 
de Bucaramanga S.A. 
E.S.P 
Empresa de Aseo de 
Bucaramanga S.A. E.S.P. 
 
Invitado CDMB  
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Bucaramanga?  
 

  
Una vez hayan sido respondidas las anteriores preguntas, sírvase comparecer a la 
planearía del Concejo y sustentarlas verbalmente ante la Plenaria. En cuanto a la CDMB, 
se invita a dar respuesta a las solicitudes anteriormente presentadas, y si así lo quiere, 
pueda asistir al debate de control político que para todos los efectos cite el Concejo.  
 
 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

En la Sesión Plenaria del día 23 de octubre de 2020 

 

Secretario General, 

 
Presentada por: 
 
 
 
H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 
 
 
 
 
H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 
 

 

H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN 
 
 
 
H.C. TITO ALBERTO RANGEL BUITRAGO  
 
 

  x
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Proposición sustitutiva 
 
Mediante la presente proposición de conformidad a los artículos 120 y 192 del 
Acuerdo No 031 de 09 de octubre 2018, me permito solicitar que el debate de 
control político correspondiente a las PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN EL 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR (PAE): - Secretaria de Educación 
del Municipio de Bucaramanga, que una vez sea agendado, se realice manera 
virtual, garantizando la debida participación de toda la ciudadanía, gremios, 
sectores y autoridades.   
 
Lo anterior de conformidad y dando cumplimiento a la resolución No. 058 del 23 
de marzo y No. 65 del 4 de mayo del año en curso  y así mismo preservar la vida 
de los trabajadores y de todos los participantes al mismo. 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
________________________________________ 
H.C CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 
Concejal Partido Cambio Radical 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
________________________________________ 
H.C EDINSON FABIAN OVIDEO PINZON 
Concejal Partido Cambio Radical 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
________________________________________ 
H.C JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  
Concejal Partido Conservador  
 
ORIGINAL FIRMADO 
________________________________________ 
H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTEBLANCO   
Concejal Partido Hagamos Ciudadanía  
 
 
APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 
En la Sesión Plenaria del día ___  de______ de 2.020 
Secretario General, 
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Bucaramanga, Noviembre 03 de 2020. 
 

PROPOSICION 
 

El honorable CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, RINDE HOMENAJE 

PÓSTUMO AL DOCTOR HORACIO SERPA URIBE. 

Que el HONRABLE CONCEJO DE BUCARAMANGA, reconoce la labor 

desarrollada por el santandereano, Abogado  y político  liberal HORACIO SERPA 

URIBE quien fuere Concejal, Diputado, Representante a la Cámara,  Senador, 

Alcalde, Gobernador, Ex Candidato Presidencial, Juez, Presidente de la Asamblea 

Nacional Constituyente, Procurador General de la Nación, Ministro y Embajador de 

Colombia, vicepresidente de la internacional socialista y presidente honorario de la 

internacional socialista quien luego de luchar durante meses contra el cancer  

falleció  a sus 77 años. 

Que el Doctor HORACIO SERPA URIBE, Padre, Esposo, Hermano, Amigo y 

dirigente liberal se perfiló como un hombre Honesto, de altas cualidades Morales, 

Personales y Sociales, un santandereano autentico aguerrido y convicciones 

firmes luchador incansable por La Paz y la Democracia de Nuestro país,  virtudes 

que lo  señalan siempre como digno representante de nuestra sociedad,  como así 

lo reconocen hoy medios a nivel Nacional y grandes personalidades de Nuesro 

Pais.  

Que en estos momentos de dolor, el Concejo Municipal de Bucaramanga, quiere 

rendir un homenaje a su vida y obra, con la entrega de la Resolución HOMENAJE 

PÓSTUMO y ofrecer condolencias a su distinguida familia y amigos en general. 

Presentada por:  

 

Francisco Javier González Gamboa 

Concejal de Bucaramanga 

 

Javier Ayala Moreno 
Concejal de Bucaramanga 

 

 
Robín Anderson Hernández Reyes 

Concejal de Bucaramanga 
 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

En la Sesión Plenaria del día 03  de Noviembre de 2020. 

Secretario General, 
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Proposición 

 

Mediante la presente proposición de conformidad a los artículos 120 y 192 del 

Acuerdo No 031 de 09 de octubre 2018, nos permitimos solicitar se sirva CITAR a 

control político a la Secretaria de Secretaria Administrativa, a la Asesora para la 

Contratación Pública  y al Asesor para asuntos de las TIC e INVITAR a la 

Contraloría Municipal de Bucaramanga, con el fin que absuelvan el cuestionario de 

acuerdo a sus facultades, funciones, competencias y control relacionado con el 

desarrollo de la Plataforma OCUPADOOR que funcionó para la contratación y el 

empleo para con la administración municipal desde el 03 de marzo del 2020: 

 

1. Sírvase precisar: ¿cómo se realizó la gestión y desarrollo de la plataforma 

OCUPADOOR, así como los criterios para el acceso a la contratación con la 

alcaldía municipal de Bucaramanga?  

2. Sírvase certificar con exactitud y precisión: ¿Cuántas personas han sido 

beneficiarias para el acceso a la contratación estatal a través de la plataforma 

OCUPADOOR desde su funcionamiento? En el mismo sentido, sírvase especificar 

los cargos suministrados, y los conceptos de la operación de la plataforma de 

empleabilidad.  

3. Sírvase informar a la Plenaria ¿cuáles fueron los antecedentes jurídicos, 

técnicos y presupuestales relacionados con el funcionamiento de la plataforma 

OCUPADOOR? En caso de referir fallos, actos administrativos y/u otros 

documentos institucionales, favor allegarlos. 

4. Sírvase precisar ¿cuáles fueron los fundamentos técnicos, jurídicos y políticos 

para decidir el cierre de la plataforma OCUPADOOR? 

5. Infórmese la efectividad de la plataforma OCUPADOOR en cuanto al número de 

inscritos y el número de personas que lograron acceder al empleo público.  

6. Sírvase informar cómo se conformó el grupo de coordinación encargado de la 

revisión de las hojas de vida y perfiles profesionales en el uso y manejo de la 

plataforma OCUPADOOR. Favor allegar las constancias del ejercicio del 

cumplimiento de sus funciones.  

7. Dígase e infórmese el coste total de personal y uso de las TIC en el 

mantenimiento de la plataforma OCUPADOOR. 

8. Sírvase informar ¿Cómo se estableció la Política de tratamiento de datos para 

los casi 16.000 inscritos a la plataforma OCUPADOOR? 

9. Dígase a esta plenaria ¿Cómo se cumplió el Decreto 1068 del 26 de mayo de 

2015 que determina la insuficiencia de personal para realizar la contratación por 

medio de la plataforma OCUPADOOR, en general para la contratación 2020? 

10. Indíquese que estrategia de acompañamiento se realizó por parte de la 

alcaldía de Bucaramanga para las personas no seleccionadas por la plataforma 

con la finalidad de conseguir espacios para posibilidad de acceder a un empleo 

formal. Relacionase ¿cuántos de los cargos contratados por la alcaldía de 

15
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Bucaramanga se tomaron de la base de quienes se inscribieron en la plataforma 

OCUPADOOR? 

11. Sírvase informar qué procesos de auditoria, vigilancia y control; o procesos de 

rendición pública de cuentas relacionados con el uso de los recursos por concepto 

de la plataforma OCUPADOOR. Indíquese el informe de gestión por medio del 

cual se destaca el índice de efectividad de la plataforma. 

 

  

Una vez hayan sido respondidas las anteriores preguntas, sírvase comparecer a la 

planearía del Concejo y sustentarlas verbalmente ante la Plenaria. En cuanto a la 

Contraloría Municipal de Bucaramanga, se invita a dar respuesta a las solicitudes 

anteriormente presentadas en cuanto al control fiscal que se le ha realizado a la 

plataforma, y si así lo quiere, pueda asistir al debate de control político que para 

todos los efectos cite el Concejo.  

 

 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

En la Sesión Plenaria del día 03 de noviembre de 2020 

 

Secretario General, 

 

Presentada por: 

 

 

H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN 

Concejala de Bucaramanga 

 

 

H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

Concejal de Bucaramanga 

 

 

H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 

Concejal de Bucaramanga 

 

 

H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

Concejal de Bucaramanga 

 

  x
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PROPOSICIÓN  

  

Con ocasión de la proposición número 002 de 2020 aprobada  en el tercer periodo 

de sesiones  y referida al Programa de Alimentación Escolar  PAE en el Municipio 

de Bucaramanga en la cual se cita  a la Doctora  ANA LEONOR RUEDA VIVAS y 

se invita  a Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) - Proinapsa –UIS - Personería 

de Bucaramanga. - Secretaria de Salud de Bucaramanga - Manipuladoras de 

alimentos. - Padres de Familia. - Rectores de Colegios Oficiales del Municipio de 

Bucaramanga - Señora Ministra de Educación Nacional María Victoria Angulo 

González. - Señora - Lilia Yaneth Cely - Representante Sindicato de educadores 

de Santander. Nos  permitimos muy respetuosamente solicitar que para el mismo 

debate  se  extienda invitación   a  la entidad que ejerció la interventoría  del 

Programa de Alimentación Escolar en la vigencia del  2018 y que para entonces 

fue la Unión Temporal  Interventores PAE 2018; NOTIFICACION: CARRERA 31 

Nro 40-89 BARRIO MEJORAS PUBLICAS, NATHALIA MALDONADO. 

CONTACTO 3124411221, y que según el articulo   53 de la Ley 80  modificado  

por el artículo 2 de la Ley 1882  de 2018 expresa  que  “ los interventores, 

responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente, tanto por el cumplimiento de 

las obligaciones derivadas del contrato de interventoría, como por los hechos u 

omisiones que le sean imputables y causen daño o perjuicio a las entidades, 

derivados de la celebración y ejecución de los contratos respecto de los cuales 

hayan ejercido o ejerzan las funciones de interventoría, incluyendo la etapa de 

liquidación de los mismos siempre y cuando tales perjuicios provengan del 

incumplimiento o responsabilidad directa, por parte del interventor, de las 

obligaciones que a este le correspondan conforme con el contrato de 

interventoría”.  
  

De igual forma la Ley 1474 de 2011 en  el capitulo VII  sobre DISPOSICIONES  

PARA PREVENIR Y COMBATIR LA CORRUPCIÓN EN LA CONTRATACIÓN  

PÚBLICA. Expresa en su articulo  83  “Con el fin de proteger la moralidad 
administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la 
transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a 
vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un 
supervisor o un interventor, según corresponda.” Con respecto a la interventoría  

en el mismo artículo expresa   “La interventoría consistirá en el seguimiento 

técnico que sobre el cumplimiento del contrato realice una persona natural o 
jurídica contratada para tal fin por la Entidad Estatal, cuando el seguimiento del 
contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la 
complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No obstante, lo anterior 
cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del contrato 
principal, podrá contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, 
contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría”.  
  

Al respecto La ley 734 del 2000 establece: Son faltas gravísimas las siguientes: 
“No exigir, el supervisor o el interventor, la calidad de los bienes y servicios 
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adquiridos por la entidad estatal, o en su defecto, los exigidos por las normas 
técnicas obligatorias, o certificar como recibida a satisfacción, obra que no ha sido 
ejecutada a cabalidad. También será falta gravísima omitir el deber de informar a 
la entidad contratante los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de 
corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en 
riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando se presente el incumplimiento.  
  

Finalmente la Resolución 29452 de Diciembre  29 de 2017 aplicable para el 2018,  
en el capitulo 6 sobre Seguimento y Control del PAE establece en el numeral  
numeral  6.2. “Con el objeto de garantizar la calidad, inocuidad, pertinencia y 
continuidad del servicio que se brinda a beneficiarios del Programa de 
Alimentación Escolar se debe contar con un esquema de supervisión y/o 
interventoria que realice el seguimiento en cada uno de los siguientes aspectos: 
técnico, administrativo, financiero y legal a todos los contratos y convenios 
interadministrativos suscritos, así mismo, es deber tanto de operadores como de 
las entidades territoriales atender, responder y acatar todas las acciones que a 
través del Ministerio se desarrollen en el marco del Sistema, ya sea con acciones 
propias del Ministerio o a través de contratación a terceros para ejercer las 
acciones de supervisión e interventoría a que haya lugar, todo ello enmarcado en 
la Ley 1474 de 2011 en los artículos 83 y posteriores; además de lo anterior, se 
debe realizar seguimiento a las acciones y actividades de gestión social”.  
   

APROBADA:                                                        NO APROBADA:  

  

Secretario General,  
  

Atentamente   

                              
___________________________           _____________________________  

LUISA FERNANDA BALLESTEROS           SILVIA  VIVIANA MORENO  

C.C.No. 1.098.630.171 de B/manga             C.C.No.63.562.225 de B/manga  

Concejal LIGA                                               Concejal LIGA  

 
_____________________________ 

ANTONIO VICENTE SANABRIA  

C.C. No. 91.221.902 de B/manga  

Concejal LIGA  

x
04 NOVIEMBRE DE 2020
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Proposición 
 

Mediante la presente de conformidad a los artículos 120 y 192 del Acuerdo No 031 de 09 

de octubre 2018, los abajo firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición:  

 

1. Que se cree una comisión accidental por parte del Concejo Municipal de 

Bucaramanga con el fin de realizar verificación de la trazabilidad de todas las 

quejas interpuestas por la comunidad educativa, padres de familia, docentes, 

estudiantes, veedores y otros respecto al Plan de Alimentación Escolar- PAE de las 

vigencias 2017, 2018, 2019 y 2020; y se verifique que todas las inquietudes, 

peticiones, quejas, denuncias o reclamos manifestadas el día 6 de noviembre de 

2020, en el marco del debate de control político citado por la Corporación por las 

presuntas irregularidades denunciadas por la Fiscalía General de la Nación y que 

son materia de investigación por este ente queden resueltas por parte de la 

Administración y se pueda entregar un informe  a los Bumangueses, haciendo 

salvedad que esta comisión por ningun motivo podrá extralimitarse en las 

funciones Constitucionales del Concejo Municipal. Esta comisión podrá realizar 

peticiones de la documentación o si así lo considera realizar visitas a las diferentes 

instituciones educativas con el fin de tener los insumos para nutrir dicho informe. 

 

2. Se le recomienda a la Secretaría de Educación reforzar los procesos de interventoría 

y de la supervisión al programa de alimentación escolar -PAE.  

 

3. Que la Secretaría de Educación Municipal de Bucaramanga socialice con el Concejo 

Municipal las estrategias que implementará para la mejora continua del PAE para la 

vigencia 2021 y siguientes. Asimismo, se socialicen las estrategias de control que se 

implementarán para garantizar la idónea y adecuada ejecución del programa PAE.  

 

4. Que la Secretaría de Educación allegue copias a la Corporación y/o a la comisión 

accidental aprobada mediante esta proposición de las respuestas dadas a los 

padres de familia por inconvenientes en el programa PAE en el año 2018 y 

siguientes, a su vez incorpore evidencias de los traslados de las quejas a la 

interventoría, igualmente que la Secretaría de Educación envié copias de las 

pruebas presentadas por la Dra. Ana Leonor Rueda en el debate de control político 

celebrado el 6 de noviembre del año en curso.  

 
 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

En la Sesión Plenaria del día 07 de noviembre de 2020 

Secretario General, 

 
Presentada por: 
 
ORIGINAL FIRMADO 
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________________________________________ 
H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTEBLANCO 
Concejal Partido Hagamos Ciudadanía 
________________________________________ 
H.C JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 
Concejal Partido Conservador 
________________________________________ 
H.C. JAVIER AYALA MORENO 
Concejal Partido Liberal Colombiano 
________________________________________ 
H.C CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO 
Concejal Partido Verde 
________________________________________ 
H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 
Concejal Partido Centro Democrático 
________________________________________ 
H.C FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA 
Concejal Partido Liberal Colombiano 
________________________________________ 
H.C ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES 
Concejal Partido Liberal Colombiano 
________________________________________ 
H.C NELSON MANTILLA BLANCO 
Concejal Partido Movimiento Alternativo Indígena y Social MAIS 
________________________________________ 
H.C LEONARDO MANCILLA AVILA 
Concejal Partido ASI 
________________________________________ 
H.C ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 
Concejal Partido Cambio Radical 
________________________________________ 
H.C CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 
Concejal Partido Cambio Radica 
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PROPOSICION 

 

Que el alcalde de Bucaramanga mediante Resolución No. 0255 de 03 de noviembre de 
2020, resolvió conformar una “COMISIÓN ASESORA TRANSITORIA PARA LA 
ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE REACTIVACIÓN Y 
SOSTENIMIENTO DE LA ECONOMÍA EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, CON 
OCASIÓN DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL CORONAVIRUS” la 
cual tendrá una vigencia de 1 año contado a partir de la expedición del citado acto 
administrativo. 

Que en artículo 4 de la Resolución No. 0255 de 2020 establece como se integrará la 
comisión de reactivación económica en el Municipio de Bucaramanga así: 

ARTÍCULO CUARTO: La Comisión de Reactivación Económica en el Municipio de 
Bucaramanga estará integrada por los siguientes funcionarios de la Administración 
Municipal, el Cóncejo Municipal, dirigentes de asociaciones gremiales y empresariales, 
miembros de la academia, representantes de la sociedad civil y enlaces con otros comités: 

 1. De la Administración Municipal a. Alcalde de Bucaramanga (o su delegado), quien 
presidirá la Comisión. b. Director del Área Metropolitana de Bucaramanga (o su delegado). 
c. Secretario(a) de Hacienda. d. Secretario(a) de Planeación. e. Secretario(a) del Interior. f. 
Asesor(a) del Despacho en Mujer y Equidad de Género. g. Asesor(a) del Despacho para el 
Sector Rural. h. Director(a) General del Instituto Municipal de Empleo y Fomento 
Empresarial de Bucaramanga (IMEBU). i. Director(a) General del Instituto Municipal de 
Cultura y Turismo de Bucaramanga (IMCT). 

 2. Del Concejo Municipal a. Tres (3) Concejales del Municipio de Bucaramanga elegidos 
y designados por la Plenaria de este órgano colegiado.  

3. De los Gremios y el Sector Privado a. Presidente Ejecutivo de la Cámara de Comercio 
de Bucaramanga (o su delegado). b. Director Ejecutivo de la Comisión Regional de 
Competitividad de Santander (o su delegado). c. Presidente del Comité de Gremios de 
Santander. (o su delegado) d. Director Ejecutivo de ProSantander (o su delegado). e. 
Gerente de CAMACOL regional Santander (o su delegado). f. Gerente de la ANDI secciona! 
Santander (o su delegado). g. Director Ejecutivo de FENALCO Santander (o su delegado). 
h. Director Ejecutivo de ACOPI regional Santander (o su delegado). i. Presidente de 
ACODRES Santander (o su delegado). j. Presidente de UNIBARES Santander (o su 
delegado). k. Presidente de FEDECALZADO (o su delegado). 1. Director Ejecutivo FENAVI 
SANTANDER (o su delegado). m. Presidente Ejecutivo de ASOTENDEROS (o su 
delegado). n. Director Ejecutivo de la FUNDACIÓN CÍRCULO DORADO DE COLOMBIA. 
(o su delegado) o. Director Ejecutivo de CONFECOOP ORIENTE (o su delegado).  

4. De la Academia  a. Directora Ejecutiva de la Corporación Red de Instituciones de 
Educación Investigación y Desarrollo del Oriente Colombiano (UNIRED). b. Dos (2) 
representantes de Universidades de Bucaramanga que serán elegidos por la Secretaría 
Técnica de la Comisión Asesora Transitoria para la Elaboración e Implementación de la 
Estrategia de Reactivación y Sostenimiento de la Economía, mediante convocatoria abierta 
publicada en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga, previa revisión de los perfiles 
postulados por las Instituciones de Educación Superior. 

018



 

 

 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
PROPOSICION 

Versión: 02 
 

Fecha:      
JULIO DE 

2017 

Código:       
CPOL-FT-

05 
Serie: Página 2 de 1 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

 5. De la Sociedad Civil a. Un (1) representante del Comité Universidad Empresa Estado 
(CUEES) de Santander elegido por su Consejo Directivo. b. Dos (2) representantes de la 
sociedad civil que serán elegidos por la Secretaría Técnica de la Comisión Asesora 
Transitoria para la Elaboración e Implementación de la Estrategia de Reactivación y 
Sostenimiento de la Economía, mediante convocatoria abierta publicada en la página web 
de la Alcaldía de Bucaramanga, previa revisión de los perfiles postulados. 

6. De otros Comités a. Un (1) representante de la Comisión Técnica Asesora Transitoria 
de Consulta Epidemiológica, conformada mediante Resolución No. 0082 del 15 de abril del 
2020, modificada por la Resolución 0195 del 31 de agosto de 2020 expedidas por el Alcalde 
Municipal, el cual será designado por sus mismos integrantes. b. Un (1) representante de 
la Comisión Técnica Asesora Transitoria de Consulta del Componente de Bienestar Social, 
conformada mediante Resolución No. 0207 del 10 de septiembre del 2020 expedida por el 
Alcalde Municipal, el cual será designado por sus mismos integrantes. 

En atención a lo anterior, se presenta la presente proposición con el fin de citar a sesión 
plenaria para realizar la elección de los tres (3) concejales designados para integrar la 
Comisión de Reactivación Económica en el Municipio de Bucaramanga, para el día 15 de 
noviembre de 2020.  

 

 

 APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

En la Sesión Plenaria del día 12 de Octubre de 2020 

 

 Presentado por:  

 

 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  

Concejal de Bucaramanga.  

 

Secretario General 

X
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PROPOSICIÓN 

Que la Constitución Política de Colombia en el numeral 8° del artículo 313 establece que compete a 
los concejos municipales: “Elegir Personero para el periodo que fije la ley y los demás funcionarios 
que ésta determine.”  
 
Que, entre los demás funcionarios que establece la Ley 136 de 1994, está el Secretario General del 
Concejo de Bucaramanga, para el periodo de un año. 
 
Que, el acto legislativo No. 02 de 2015 articulo 2 modificó el artículo 126 de la Constitución Política y 
el inciso 4 establece que ”Salvo los concursos regulados por la ley, la elección de servidores 
públicos atribuida a corporaciones públicas deberá estar precedida de una convocatoria pública 
reglada por la ley, en la que se fijen requisitos y procedimientos que garanticen los principios de 
publicidad, transparencia, participación ciudadana, equidad de género y criterios de mérito para su 
selección”. 
 
Que el numeral 18 del Artículo 7º del Acuerdo 031 del 09 de octubre de 2018 “Por medio del cual se 
establece el REGLAMENTO INTERNO del Concejo Municipal de Bucaramanga” establece que es 
atribución del Concejo Municipal elegir al Secretario General del Concejo. 
 
Que el artículo 43 del Acuerdo 031 de 2018 dispone: “la primera elección de este funcionario se 
realizará dentro de lo diez (10) primeros días del mes de enero correspondiente a la iniciación del 
periodo constitucional. Para los años siguientes del mismo periodo constitucional, tendrá lugar a 
partir del segundo periodo de sesiones ordinarias o en sus prórrogas” 
 
Que el Dr. Henry López Beltrán actual Secretario General del Concejo de Bucaramanga, culminará 
su periodo en el cargo el próximo 31 de diciembre de 2020. 
 
Que en consideración a lo anterior se hace necesario que la plenaria del Concejo Municipal de 

Bucaramanga faculte a la Mesa Directiva del Concejo de Bucaramanga para que suscriba y adelante 

la convocatoria pública para la elección del Secretario General del Concejo para el periodo 

constitucional 2021 de acuerdo a la normatividad que rige dicha elección. 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

En la Sesión Plenaria del día 14 de noviembre de 2020 

Secretario General, 

 

Presentada por: 

 

 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO    

     

NELSON MANTILLA BLANCO 

 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ  

19

x
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PROPOSICIÓN: 

 

El Municipio de Bucaramanga actualmente  está enfrentando las consecuencias de una 

pandemia que ha cambiado la manera de vivir, todas las personas sin excepción alguna se 

han tenido que enfrentar nuevos estilos de vida, perdidas incalculables en términos 

materiales y una oleada de despidos laborales por cuenta del cierre de empresas de 

diferentes sectores económicos, lo que ha generado que cientos de personas vean como 

una alternativa desesperada de generar recursos para sobrevivir y poder llevar alimento y 

techo a su familia, trabajar en el transporte informal, mediante la utilización de sus vehículos 

o motocicletas ofreciendo un servicio de transporte, que en muchos casos resulta ser mucho 

más organizado que el transporte formal, con coordinadores, filas o turnos, radioteléfonos , 

puntos de distribución, rutas estructuralmente y estratégicamente organizadas, en 

aproximadamente 90 o más “terminalitos”, convirtiéndose en muchos casos en el reemplazo 

de lo que debería ser el transporte formal en cabeza del área metropolitana, la Dirección de 

Tránsito de Bucaramanga, y Metrolínea. 

Es allí donde se evidencia que Bucaramanga y su área metropolitana no cuenta con 

sistemas de transporte de calidad, que cubran todas las rutas que los usuarios demandan 

para transportarse, y en la frecuencia y la comodidad que se requiere, afectando de manera 

directa la calidad de vida de las personas que sufren por tener que trasladarse de sus 

hogares a sus lugares de trabajo en sectores donde el transporte público formal 

desafortunadamente no llega. 

Por estas razones como bancada del Partido Colombia Justa Libres, cita al secretario de 

interior, la Secretaria de desarrollo social, a la directora del Instituto Municipal de empleo y 

fomento empresarial-IMEBU, a la directora de tránsito de Bucaramanga y se invita al 

director del Área Metropolitana de Bucaramanga y a la Gerente de Metrolinea. Para que se 

presenten y asistan al control político denominado “El transporte informal en Bucaramanga”, 

el cual está enmarcado en el siguiente cuestionario:  

 

Para la directora del Instituto Municipal de empleo y fomento empresarial – IMEBU: 

1. ¿Qué proyectos y acciones se han realizado a la fecha para la recuperación de 

empleos formales en Bucaramanga? 

2. ¿Cuáles han sido las estrategias para encaminadas hacia la reactivación económica 

y a su vez la reactivación empresarial en el Municipio de Bucaramanga que tenga 

como resultado la creación de nuevos empleos? 
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3. ¿Cuáles acciones se ha realizado por parte del IMEBU para garantizar nuevas 

oportunidades a las personas que por culpa de la pandemia terminaron 

desvinculados laboralmente? 

4. ¿Existe algún proyecto o estrategia o acción que se haya realizado para las 

personas que se encuentran desempleadas y en estos momentos trabajando en el 

transporte informal puedan retornar u optar a empleos formales?  

 

Para la Secretaria de desarrollo social: 

1. ¿Qué acciones y proyectos ha realizado a la fecha por parte de la secretaría de 

desarrollo social para garantizar el mínimo vital y la atención de las familias de las 

personas que hoy por culpa de la pandemia se encuentran trabajando en el 

transporte informal? 

2. ¿Qué acciones y proyectos ha realizado a la fecha por parte de la secretaría de 

desarrollo social para garantizar el derecho a la educación de los niños-niñas (hijos-

hijas) de las personas que hoy por culpa de la pandemia se encuentran trabajando 

en el transporte informal y que no tienen recursos para acceder a computadores o 

internet?? 

Para el Secretario del Interior, la Dirección de tránsito y el área metropolitana: 

1. ¿Qué acciones y proyectos se han realizado a la fecha para garantizar el transporte 

público formal y legal? 

2. ¿Cuántos y donde se encuentran ubicados terminalitos de transporte informal en la 

Bucaramanga y que acciones se ha tomado al respecto? 

3. ¿Qué y cuantos operativos se han realizado para tomar el control de las rutas, 

terminalitos hoy dominadas por el transporte informal y cuantas nuevas rutas se han 

dispuesto para garantizar su cubrimiento por el transporte formal? 

4. ¿Cuáles y cuantas rutas de transporte se encuentran sin cubrir actualmente por el 

transporte formal legal en el Municipio de Bucaramanga? 

5. ¿Qué acciones y proyectos se han realizado para garantizar la totalidad de rutas 

que hoy los bumangueses demandan para transportarse? 

 

En torno a Metrolínea: 

1. ¿Qué y cuantas rutas se encuentran en estos momentos sin cubrirse en 

Bucaramanga y su área metropolitana por parte de Metrolínea? 
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2. ¿Bajo qué frecuencia (tiempo de llegada) la flota de buses está cubriendo las rutas 

establecidas? 

3. ¿Del 100% de los buses disponibles que porcentaje en estos momentos está 

cubriendo la totalidad de rutas establecidas? 

4. ¿Bajo qué capacidad (número de pasajeros) están operando los buses de 

Metrolínea?  

5. ¿Respecto de otros Municipios del País que cuentan con transporte masivo, y 

teniendo en cuenta el número de rutas en kilómetros, el valor del pasaje de 

Metrolínea es mayor o menor o estándar? 

6. ¿Indique a la fecha como se encuentra el estado financiero de Metrolínea 

relacionando activos versus pasivos? 

7. ¿Indique a la fecha si se le deben salarios y/o prestaciones sociales- mesadas a 

trabajadores de Metrolínea? De ser positiva la respuesta por favor indique el valor 

actual y los recursos que se pueden destinar para su respectivo pago. 

 

 

Proposición presentada por,  

 

 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ          TITO ALBERTO RANGEL 

CONCEJAL PARTIDO CJL                               CONCEJAL PARTIDO CJL 

 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

 

En la Sesión Plenaria del día ___  de______ de 2.02__ 

  

Secretario General, 

 

 

x

24 octubre 0



En la Sesión Plenaria del día ___  de______ de 2.02__24 octubre 0

x
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Bucaramanga, noviembre 28 de 2020. 

 

 

PROPOSICIÓN 

Mediante la presente proposición, de conformidad con el reglamento interno del 
concejo, me permito solicitar lo siguiente:  

Que antes de la discusión del proyecto de acuerdo 049 del presupuesto para la 
vigencia 2021, se programe una jornada de discusión y socialización con la 
secretaria de hacienda del municipio de Bucaramanga, y el designado (asesor) por 
el despacho del Alcalde con el fin de tratar el tema de la fijación de honorarios 
para los ediles para lo cual solicito resolver entre otros, los siguientes 
interrogantes. Y posterior a la socialización se realice un debate de control político 
donde se analice el tema de honorarios para los ediles, el cual se debe realizar 
antes de la votación del proyecto de acuerdo 049.  

1.- Que seguimiento hace la administración a la decisión de la corte Constitucional 
sobre la exequibilidad de la fijación de honorarios para ediles.  

2.- Una vez el Gobierno Nacional avance con la fijación de honorarios en 
consideración a la decisión de la corte, cual es la disponibilidad política, y 
financiera para que el municipio adopte dicha decisión.  

3.- Existe la posibilidad de contemplar la adopción de honorarios para la vigencia 
2021 o cual será la hoja de ruta para cumplir esta disposición en caso de ser 
acogida por el gobierno nacional.  

4.- Cual sería la base para liquidar los honorarios de los ediles.  

5.- A la fecha como se ejecuta el pago de la seguridad social de ediles  

Proposición presentada por:  

ORIGINAL FIRMADO 
 

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO  
Concejal Partido Alianza Verde  
ROBIN HERNANDEZ 
Concejal Partido Liberal  
LUIS FERNANDO CASTAÑEDA  
Concejal Partido Centro Democrático  
LUIS AVILA 
Concejal Hagamos Ciudadanía  
CRISTIAN REYES  
Concejal Cambio Radical  
NELSON MANTILLA BLANCO 
Concejal Mais 
FRANCISCO GONZALEZ  
Concejal Partido liberal 
JAVIER AYALA MORENO 
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Concejal Partido Liberal  
FABIAN OVIEDO 
Concejal Cambio Radical 
LEONARDO MANCILLA 
Concejal Partido ASI 
JORGE RANGEL  
Concejal Partido Conservador  
 
 

 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

En la Sesión Plenaria del día ______  de______ 2.020 

Secretario General, 

X
28 NOVIEMBRE
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                                  PROPOSICIÓN 

 

De conformidad con el articulo 77 del acuerdo 031 de 2018, presento prórroga 

de sesiones ordinarias por el término de diez (10) días en el tercer periodo legal 

ordinario.  

Lo anterior, con el fin de continuar con el trámite de varios  proyectos de 

acuerdo, presentados por la Administración Municipal e iniciativa de los 

Honorables Concejales. 

Y Aunado a ello, se tiene previsto para el día 9 de diciembre la elección del 

secretario general.  

 

APROBADA:                                                               NO APROBADA:  

 

En la Sesión Plenaria del día  28 de noviembre de 2020 

 

Secretario General, 

 

Presentada por: 

 

 

Jorge Humberto Rangel Buitrago 

Presidente 

Concejo de Bucaramanga 
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PROPOSICIÓN 

 

Que con el fin de realizar el támite ordenado mediante auto fechado 6 

de junio de 2020, por la Procuraduría Regional de Santander, en la que 

resuelve “(…) Remitir al Concejo de Bucaramanga para la designación de 

contralor municipal ad hoc para asumir el conocimiento de la segunda 

instancia del proceso de responsabilidad fiscal radicado bajo el No. 3441 

adealantado en contra de JAIME MORENO RODRIGUEZ y JULIAN 

SANCHEZ TRIANA, en calidad de Director General y contadora de 

Bomberos del municipio de Bucaramanga (…)”. 

De acuerdo a lo anterior, cítese a sesión plenaria el día ocho (08) de 

diciembre para la respectiva designación del contralor ad hoc.  

 

 

APROBADA:                                                       NO APROBADA:  

 

En la Sesión Plenaria del día (04) cuatro de noviembre de 2020 

 

Secretario General, 

 

Presentada por: 

 

 

Jorge Humberto Rangel Buitrago                       

Presidente                                                            

Concejo de Bucaramanga        

 

 

 

 

 

  X 
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PROPOSICIÓN 

 

Que mediante Resolución No. 108 del 19 de noviembre de 2020 se 

convocó a los ciudadanos interesados en participar como candidatos al 

cargo de secretario general del concejo de municipal de Bucaramanga 

periodo 2021. Que de acuerdo al cronograma establecido en la 

convocatoria pública el día nueve (09) de diciembre de 2020 se debe 

realizar la elección de Secretario General. 

Por lo tanto se hace necesario citar a sesión plenaria el día nueve (09) 

de diciembre de 2020 a las 9:00 am, de manera virtual para realizar la 

elección respectiva.  

 

APROBADA:                                                       NO APROBADA:  

 

En la Sesión Plenaria del día (04) cuatro de diciembre de 2020 

 

Secretario General, 

 

Presentada por: 

 

 

Jorge Humberto Rangel Buitrago                       

Presidente                                                            

Concejo de Bucaramanga        

 

 

 

 

 

  X 
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